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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Auto de Sustanciación No.0485-23 
 
 

Referencia:  Proceso Ordinario Laboral  
Demandante:  Jessica Erminda Jackson Hooker 
Demandada:  Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones  
Radicado Único:  88-001-31-05-001-2023-00091-00  
 
 
Revisada la presente demanda al tenor de lo dispuesto en los artículos 25 y 74 del C. P. 
del T. y S.S., el despacho la admite y le dará el trámite de Primera Instancia, en 
consecuencia, se ordena correr traslado a la demandada Administradora Colombiana 
de Pensiones - Colpensiones a través de su representante legal MAURICIO OLIVERA o 
quien haga sus veces por el término de diez (10) días hábiles, a quienes se les 
notificará en debida forma este proveído. 
 

Se les advierte a los demandados que, de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo 1º, numeral 2º, del artículo 31 del citado estatuto, el demandado deberá 
allegar con la contestación, las pruebas documentales que se encuentren en su poder, 
tanto las indicadas en la demanda como en la respectiva contestación. 
 
Reconózcasele personería jurídica al doctor JEFFERY ROBERT POMARE MARTINEZ, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 18.004.464, y portador de la TP. No.  
111.666. del C. S de la J. como apoderado judicial de la señora Jessica Erminda 
Jackson Hooker, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Finalmente, se ordena notificar la presente demanda a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURIDICA, entregándole copia de la demanda y sus anexos por secretaria 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 610 a 612 del C.G.P, a los cuales 
nos remitimos por la analogía permitida en el artículo 145 del C.P. del T. 

 
N O T I F I Q U E S E  

 
 

DEFNA NEREYA CAMPO MANJARRES 
JUEZ 

M.T.J 
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